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[image: COVID]COVIDCon fecha 30 de julio de 2.020. El Ministerio de Sanidad en
colaboración con las principales asociaciones españolas del sector de la
climatización  y sociedades científicas
implicadas con la prevención de los factores ambientales que influyen en la
salud, han redactado un protocolo con las recomendaciones técnicas a los
profesionales del sector de la climatización, de modo que el funcionamiento de
estas instalaciones ayude en la prevención de hipotéticos contagios por SARS-CoV-2
en edificios y locales de todo uso, salvo las áreas especiales de los entornos
hospitalarios.
Os resumimos cuales son las recomendaciones a adoptar. Estas
recomendaciones se enmarcan en un contexto de temporalidad y excepcionalidad,
en el que se prioriza la seguridad de los usuarios ante el contagio sobre el
bienestar térmico y la eficiencia energética.
1.- Se ha demostrado que el riesgo de contagio por vía aérea
por el virus SARS-CoV-2 en el interior de los edificios es más elevado cuando
existe poca ventilación. Es necesario que el aporte de aire exterior sea el
máximo que permita el sistema que atienda el edificio.
2.- Si existe un sistema de extracción dedicado para la zona
de aseos u otras zonas anexas a la oficina (vestuario, etc.) se recomienda mantenerlos
en funcionamiento de forma permanente (24 horas al día 7 días a la semana). En
el caso de existir en los aseos ventanas practicables, se recomienda no
abrirlas debido a que ello podría establecer un flujo de aire inverso y sacar
aire de los aseos al resto del edificio y facilitar la contaminación por vía
fecal-oral.
3.- Si el edificio en origen no dispone de sistemas de
ventilación mecánica, es recomendable la apertura de ventanas accesibles.
Aunque pueda generar cierta incomodidad por las corrientes de aire, o sensación
térmica, está demostrado que  la
renovación de aire por ventilación cruzada baja las tasas de contaminantes de
las estancias. Incluso en edificios con ventilación mecánica es recomendable realizar
una ventilación regular con ventanas.
4.- En edificios y establecimientos que hayan cerrado o
cesado su actividad, es recomendable realizar una revisión general de la
instalación de climatización antes de la reapertura. En este caso, es
conveniente realizar la limpieza de rejillas, difusores, filtros y baterías.
Para el caso de la ventilación, antes de la reapertura se
recomienda realizar un proceso de purga del aire interior tanto del edificio
como del sistema de ventilación, para lo que bastaría con el arranque del
sistema de ventilación para ofrecer un número de renovaciones del aire interior
adecuado.
5.- En caso de posible positivo por contagio. Se recomienda
la ventilación del espacio donde se haya alojado la persona durante al menos, 4
horas. Se procederá a la ventilación al máximo, tanto forzada como natural, de
ser posible. La ventilación debe comenzar al menos 2 horas antes de comenzar
las labores de desinfección.




[image: Autoconsumo con energía fotovoltaica]Autoconsumo con energía fotovoltaicaCon My  Solar Energy, te ayudamos a conseguir y generar tu propia energía para mantener tu negocio o vivienda.Consultanos y te diremos como instalarlo y que capacidad de autoconsumo puedes generar.
Si quieres calcular tus posibilidad de generar energía pulsa AQUÍ
 




[image: Ventilación mecánica controlada]Ventilación mecánica controladaEl CTE (código técnico de edificación) en su documento HS3 "calidad de aire interior" aplica las condiciones mínimas de obligado cumplimiento en lo que se refriere a calidad de aire y exigencias de ventilación de las viviendas.La importancia de la ventilación en las viviendas.Las constantes mejoras de la estanqueidad de las viviendas, obligan a instalar sistemas de renovación de aire con equipos cada vez más eficientes.Mediante los equipos VMC podemos controlar:- La calidad del filtrado del aire exterior.- La regulación automática de aporte de aire mediante sonda de humedad o sondas de CO2.- El numero de renovaciones de aire optimas.- Recuperar el calor/frío existente en la vivienda durante la renovación del aire (doble flujo).Todos estos factores, son indispensables para poder disfrutar de un ambiente saludable dentro de nuestras viviendas sin olvidarnos de la eficiencia. Nuestra empresa (instaladora homologada SIBER), estudia y ejecuta cualquier proyecto de ventilación mecánica controlada para viviendas unifamiliares con solución de simple o doble flujo.




[image: Energía solar fotovoltaica]Energía solar fotovoltaicaLa Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de
fuentes renovables, contempla los objetivos obligatorios de energías renovables
para la UE en el año 2020. En el Anexo I de la norma se establece para España
el 20% como objetivo para la cuota de energía procedente de fuentes renovables 


Para poder cumplir con estos objetivos, los principales
Colegios y Asociaciones han profesionalizado el sector.  


Se ha mejorado la calidad y las prestaciones de los equipos
y materiales. Ha crecido el número de proveedores, mejorando la oferta con el
consiguiente aumento de la demanda.


El nuevo Real
Decreto-ley 15/2018 facilita, agiliza y mejoras los trámites y condiciones
para las nuevas instalaciones de autoconsumo.


AHORA:


- La energía autoconsumida de origen renovable,
cogeneración o residuos estará exenta de todo tipo de cargos y peajes.


- Se suprime el engorro burocrático. Serán las comunidades
autónomas las que crearán su propio registro con los datos que les llegan
a través de la legalización de cada instalación




- Se prevé la posibilidad de aplicación del “balance neto”, de manera que, podrán desarrollarse mecanismos de
compensación entre déficit y excedentes. 


- Se suprime el
permiso de acceso y conexión de la compañía eléctrica. 


- Se podrán ejecutar
instalaciones de potencia mayor a la potencia contratada con la compañía
eléctrica. 


 Si a todo esto le sumamos las fluctuaciones y el ascenso
imparable del coste de la energía eléctrica en los últimos años...


Estamos en el mejor
momento para invertir en energías renovables
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Tu privacidad es importante para nosotros
Las cookies son importantes para ti, influyen en tu experiencia de navegación. Usamos cookies analíticas, de personalización y publicitarias (propias y de terceros) para hacer perfiles basados en hábitos de navegación y mostrarte contenido útil. Recogeremos tu elección anónimamente. Haz clic en “Aceptar” o haz clic en "Configurar Cookies" para autorizar uno a uno los permisos.Para conocer todas nuestras cookies consulta este enlace  
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Configurador avanzado de cookies propias y de terceros
Aquí puedes modificar parámetros que afectarán directamente a tu experiencia de navegación en esta web      
Cookies técnicas (necesarias)
Las cookies técnicas son aquéllas que permiten al usuario la navegación a través de una página web, plataforma o aplicación y la utilización de las diferentes opciones o servicios que en ella existan como, por ejemplo, controlar el tráfico y la comunicación de datos o almacenar contenidos para la difusión de vídeos o sonido.
Ver listado de este tipo de cookies	Nombre	Origen	Función de la cookie	Duración
	csrftoken	QdqMedia	Esta cookie está asociada con la plataforma de desarrollo web Django para Python. Está diseñado para ayudar a proteger un sitio contra un tipo particular de ataque de software en formularios web	1 año
	sessionid	QdqMedia	Identificador de sesión anónimo necesario para el correcto funcionamiento del sitio web.	30 minutos
	qdq_consent	QdqMedia	Esta cookie se añade en el momento de que el usuario ha aceptado el uso de cookies por parte del sitio web. Sirve para recordar la configuración establecida y evitar pedirle aceptación cada vez que ingrese en el sitio web.	2 años
	qdq_consent_session	QdqMedia	Esta cookie sirve para evitar pedir el uso de cookies, una vez aceptado, mientras navega por la web.	session
	_pk_ses*	Matomo	Se utiliza para ayudar a los propietarios de sitios web a rastrear el comportamiento de los visitantes y medir el rendimiento del sitio. Es una cookie de tipo patrón, donde el prefijo _pk_ses es seguido por una serie corta de números y letras, que se cree que es un código de referencia para el dominio que configura la cookie.	30 minutos
	_pk_id*	Matomo	Se utiliza para ayudar a los propietarios de sitios web a rastrear el comportamiento de los visitantes y medir el rendimiento del sitio. Es una cookie de tipo patrón, donde el prefijo _pk_id es seguido por una serie corta de números y letras, que se cree que es un código de referencia para el dominio que configura la cookie.	13 meses




     Permitir cookies de Analítica Cookies de analíticaCon tu selección no podemos ofrecerte una mejora continua en la experiencia de navegación.
Son aquellas que permiten el seguimiento y análisis del comportamiento de los usuarios de la página web para la elaboración de perfiles de navegación, con el fin de introducir mejoras en función del análisis de los datos de uso que se haga sobre la web.
Ver listado de este tipo de cookies	Nombre	Origen	Función de la cookie	Duración
	_ga	Google Tag Manager	Esta cookie se utiliza para distinguir usuarios únicos mediante la asignación de un número generado aleatoriamente como un identificador de cliente. Se incluye en cada solicitud de página en un sitio y se utiliza para calcular los datos de visitantes, sesiones y campañas para los informes analíticos de los sitios.	2 años
	_gat	Google Tag Manager	De acuerdo con la documentación, se utiliza para reducir la velocidad de solicitud, lo que limita la recopilación de datos en sitios de alto tráfico.	10 minutos
	_gid	Google Tag Manager	EEstablecido por Google Analytics. Se utiliza para distinguir usuarios.	1 día




     Permitir cookies de PublicidadCookies de publicidadCon tu selección pierdes la personalización de la publicidad.
Son cookies servidas y administradas por prestadores de servicios publicitarios y/o de análisis ajenos al responsable de este sitio web. Estas cookies permiten la gestión eficaz y adaptada a las preferencias del usuario de campañas publicitarias e informativas. Pueden almacenar información del comportamiento de los usuarios para desarrollar un perfil específico para mostrar publicidad en función de sus intereses.
Ver listado de este tipo de cookies	Nombre	Origen	Función de la cookie	Duración
	_fbp	Facebook	Utilizado por Facebook para ofrecer una serie de productos publicitarios, como ofertas en tiempo real de anunciantes externos	?
	NID	Google	Google rastrea a los usuarios ampliamente a través de sus propios productos y sitios, y las numerosas tecnologías integradas en muchos millones de sitios web en todo el mundo. Utiliza los datos recopilados de la mayoría de estos servicios para perfilar los intereses de los usuarios de la web y vender espacios publicitarios a organizaciones basadas en dichos perfiles de interés, así como para alinear los anuncios con el contenido de las páginas donde aparecen los anuncios de sus clientes.	1 año
	1P_JAR	Google	Esta cookie lleva a cabo información sobre cómo el usuario final utiliza el sitio web y cualquier publicidad que el usuario final haya visto antes de visitar dicho sitio web.	1 mes
	CONSENT	Google	Esta cookie lleva a cabo información sobre cómo el usuario final usa el sitio web y cualquier publicidad que el usuario final haya visto antes de visitar dicho sitio web.	20 años
	fr	Facebook	Sirve para visualizar el botón de `me gusta` y mostrar el número de seguidores. También ayuda a Facebook a proporcionarle anuncios más personalizados, pero también a medir y mejorar los anuncios.	3 meses
	_b	Pinterest	Cookie para la funcionalidad de Pinterest.	Continuo
	_pinterest_sess	Pinterest	Estas cookies permiten a los usuarios compartir imágenes a través de Pinterest / el botón 'Pin It', y Pinterest puede recopilar información estadística sobre el uso de su servicio.	1 año
	IDE	DoubleClick	Se utiliza por Google DoubleClick para registrar e informar las acciones de los usuarios en el sitio web después de ver y hacer clic en uno de los anuncios de los publicistas con el propósito de medir la eficacia de un anuncio y de presentar anuncios dirigidos al usuario.	1 año
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Su navegador web está desactualizado. Actualize su navegador para obtener más seguridad, velocidad y para disfrutar de una mejor experiencia en este sitio.
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